
AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE E INFRAESTRUCTURAS DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

“PROYECTO DE DRENAJE Y ASFALTADO EN APARCAMIENTOS DE LA CALLE PERIODISTA
RICARDO RODRÍGUEZ “

VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN INCLUIDA EN EL SOBRE “B” (EXPEDIENTE 70/2015) Y
JUSTIFICACIÓN DE BAJAS DESPROPORCIONADAS

Conforme a los apartados 12.3. “Sobre C: Documentación relativa a los criterios evaluables automaticamente”
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la Ejecución del Contrato de Obras consistente en la
Drenaje y asfaltado en aparcamientos de la calle Periodista Ricardo Rodríguez (Dentro del Plan
Municipal Córdoba habitable, 50 obras, 50 barrios) mediante Procedimiento abierto, pasamos a valorar
los aspectos contenidos en dicho sobre por las empresas admitidas en la licitación:

Conforme a los criterios contenidos en el Apartado 12.3.- 

a) Oferta económica correspondiente a la baja: 

Hasta un máximo de 30 puntos,   representando este criterio  el  30% respecto a la  valoración  global  del
procedimiento.otorgándose la máxima puntuación a aquella oferta que realice la mayor baja y puntuándose al
resto de manera proporcional conforme a la siguiente fómula

30xOM  
                                                                             PO =

donde:

        OL

PO = puntuación obtenida en el apartado
OM =Mejor oferta, es decir, oferta mas baja presentada

OL =Oferta del licitador que se valora

b) Mejoras al Proyecto propuestas por el personal técnico:

Hasta  un  máximo de  45  puntos,  representando  este  criterio  el  45% respecto  a  la  valoración  global  del
procedimiento.

Las mejoras serán las propuestas por los técnicos municipales, valoradas por el equipo técnico redactor del
Proyecto según los precios del mismo. Se han valorado dos propuestas de mejoras, sin coste adicional para la
obra, asignándose la siguiente puntuación:

MEJORA 1: Mejoras de obras civil de alumbrado, con un Presupuesto Ejecución Material de 5.594,37 € . 29,32 
PTOS

MEJORA 2: Mejoras de jardinería, con un Presupuesto de Ejecución Material de 3.946,03 € . 20,68 PTOS
   

c) Reducción del plazo de ejecución

Hasta un máximo de 5 puntos.

Nº Doc.: 
S/ref.:  EXPEDIENTE 70/2015
N/ref.: OBRA DE DRENAJE Y ASFALTADO EN APARCAMIENTOS DE LA
CALLE PERIODISTA RICARDO RODRÍGUEZ
Asunto: INFORME SOBRE B Y JUSTIFICACIÓN BAJAS         

DESPROPORCIONADAS 
Fecha:   22/09/15

Destinatario:
Sr. D. Miguel Ángel Moreno Díaz 
DIRECTOR GENERAL DEL AREA DE GESTION
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DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE E INFRAESTRUCTURAS DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

Se valorará la reducción del plazo de ejecución de la obra conforme al siguiente baremo:

• Por compromiso de Reducción en 1 semana...................................................................1,25 puntos

• Por compromiso de Reducción en 2 semanas..................................................................2,50 puntos

• Por compromiso de Reducción en 3 semanas..................................................................3,75 puntos

• Por compromiso de Reducción en 4 semanas..................................................................5'00 puntos

d) Ampliación plazo de garantía

Hasta un máximo de 5 puntos. 

Se valorará la ampliación del plazo de garantía sobre el fijado en el pliego, en todas las unidades del
proyecto, siguiendo un criterio de proporcionalidad, según el siguiente baremo:

• Incremento de 1 año sobre el mínimo.........................................................................1'00 puntos
• Incremento de 2 años sobre el mínimo.......................................................................2'00 puntos
• Incremento de 3 años sobre el mínimo.......................................................................3'00 puntos
• Incremento de 4 años sobre el mínimo.......................................................................4'00 puntos
• Incremento de 5 años o más sobre el mínimo............................................................5'00 puntos

En cada uno de los apartados indicados, no se tendrán en cuenta las fracciones de meses, valorándose 
únicamente los períodos anuales.   

A) OFERTA ECONÓMICA

Eliminamos las  ofertas  por  encima de  la  media  aritmética  +  10 para  el  cálculo  de la  media
corregida:
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CUADROS SOBRE C
SIN IVA

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 86.838,99

EMPRESA LICITADORA

GRUPO FERSON-03, S.L. (*) 70.339,58 € 19,00000%

AGRORUBSAN, S.L. 79.891,87 € 8,00000%

TOPOINGENIA, S.L. 83.510,25 € 3,83323%

PROMOCIONES FL'98, S.L. 85.102,21 € 2,00000%

CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L. 86.299,72 € 0,62100%

GRUPO CUBARGE, S.L.U. 67.767,19 € 21,96225%

GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.L. 86.757,73 € 0,09358%

ZOLAGA, S.L. 62.856,68 € 27,61698%

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 77.720,90 € 10,50000%

IDEO INGENIERÍAS, SERVICIOS Y OBRAS, S.L. 79.221,42 € 8,77206%

INGECON PROYECTOS OBRAS Y CONSTRUCCIONES 2000, S.L. 67.933,79 € 21,77041%

GRUPO CONSTRUCTOR GRUCAL ANDALUCÍA, S.A. 86.820,00 € 0,02187%

CONSTRUCCIONES GRANADAL S.L. 86.432,00 € 0,46867%

CONSTRUCCIONES MANUEL APARICIO ROJAS, S.L. 76.418,31 € 12,00000%

LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS, S.L. 76.910,01 € 11,43378%

HORMIGONES ASFÁTICOS ANDALUCES, S.A. 81.611,29 € 6,01999%

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 82.861,77 € 4,57999%

GRULOP 21, S.L. 80.165,17 € 7,68528%

M2JC INFRAESTRUCTURAS, S.L. 65.730,33 € 24,30781%

OBRA CIVIL CORDOBESA, S.L. 79.526,94 € 8,42024%

MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 86.122,76 € 0,82478%

J. CAMPOAMOR, S.A. 77.280,70 € 11,00691%

DRAINSAL, S.L.U. 85.124,31 € 1,97455%

LAYMA EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL, S.L. (*) 86.838,99 € 0,00000%

ANTONIO RAMÍREZ MIRANDA, S.L. 86.811,20 € 0,03200%

CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L. 86.838,99 € 0,00000%

ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS, S.A. 77.707,03 € 10,51597%

INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L. (*) 75.909,09 € 12,58640%

VIGUECONS ESTÉVEZ, S.L. 70.238,23 € 19,11671%

ALVAC, S.A. (*) 86.535,05 € 0,35000%

EXCA OBRA PÚBLICA, S.L. 85.536,40 € 1,50001%

HELOPAV, S.A. 82.748,87 € 4,71000%

Media aritmética de las ofertas 79.736,52 9,3349%

Media más 10 unidades porcentuales 87.710,18

OFERTA 
ECONOMICA

% BAJA 
S/OFERTA 

ECONÓMICA
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En este caso, no hay ninguna empresa por encima de la Media+10

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 86.838,99

EMPRESA LICITADORA

GRUPO FERSON-03, S.L. (*) 70.339,58 € 19,00000%

AGRORUBSAN, S.L. 79.891,87 € 8,00000%

TOPOINGENIA, S.L. 83.510,25 € 3,83323%

PROMOCIONES FL'98, S.L. 85.102,21 € 2,00000%

CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L. 86.299,72 € 0,62100%

GRUPO CUBARGE, S.L.U. 67.767,19 € 21,96225%

GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.L. 86.757,73 € 0,09358%

ZOLAGA, S.L. 62.856,68 € 27,61698%

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 77.720,90 € 10,50000%

IDEO INGENIERÍAS, SERVICIOS Y OBRAS, S.L. 79.221,42 € 8,77206%

INGECON PROYECTOS OBRAS Y CONSTRUCCIONES 2000, S.L. 67.933,79 € 21,77041%

GRUPO CONSTRUCTOR GRUCAL ANDALUCÍA, S.A. 86.820,00 € 0,02187%

CONSTRUCCIONES GRANADAL S.L. 86.432,00 € 0,46867%

CONSTRUCCIONES MANUEL APARICIO ROJAS, S.L. 76.418,31 € 12,00000%

LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS, S.L. 76.910,01 € 11,43378%

HORMIGONES ASFÁTICOS ANDALUCES, S.A. 81.611,29 € 6,01999%

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 82.861,77 € 4,57999%

GRULOP 21, S.L. 80.165,17 € 7,68528%

M2JC INFRAESTRUCTURAS, S.L. 65.730,33 € 24,30781%

OBRA CIVIL CORDOBESA, S.L. 79.526,94 € 8,42024%

MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 86.122,76 € 0,82478%

J. CAMPOAMOR, S.A. 77.280,70 € 11,00691%

DRAINSAL, S.L.U. 85.124,31 € 1,97455%

LAYMA EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL, S.L. (*) 86.838,99 € 0,00000%

ANTONIO RAMÍREZ MIRANDA, S.L. 86.811,20 € 0,03200%

CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L. 86.838,99 € 0,00000%

ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, GESTIONES Y OBRAS, S.A. 77.707,03 € 10,51597%

INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L. (*) 75.909,09 € 12,58640%

VIGUECONS ESTÉVEZ, S.L. 70.238,23 € 19,11671%

ALVAC, S.A. (*) 86.535,05 € 0,35000%

EXCA OBRA PÚBLICA, S.L. 85.536,40 € 1,50001%

HELOPAV, S.A. 82.748,87 € 4,71000%

Media aritmética de las ofertas 79.736,52

Media menos 10 unidades porcentuales 71.762,87

OFERTA 
ECONOMICA

% BAJA 
S/OFERTA 

ECONÓMICA

 Código Seguro de verificación:GFgYeVdONc2W8YTMhSzppQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Maria Dolores Alcaide Tejedor - Arquitecta Municipal FECHA 22/09/2015

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org GFgYeVdONc2W8YTMhSzppQ== PÁGINA 4/8

GFgYeVdONc2W8YTMhSzppQ==



AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE E INFRAESTRUCTURAS DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

 Código Seguro de verificación:GFgYeVdONc2W8YTMhSzppQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Maria Dolores Alcaide Tejedor - Arquitecta Municipal FECHA 22/09/2015

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org GFgYeVdONc2W8YTMhSzppQ== PÁGINA 5/8

GFgYeVdONc2W8YTMhSzppQ==



AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
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GRUPO  FERSON  03  S.L.,  GRUPO  CUBARGE  S.L.U.,  ZOLAGA  S.L.,  INGECON  PROYECTOS,  OBRAS  Y
CONSTRUCCIONES 2000 S.L., M2JC INFRAESTRUCTURAS S.L. y VIGUECONS ESTÉVEZ S.L.  ,  quedan en
Baja desproporcionada.

Solicitado Informe justificativo a las Empresas que quedan incursas en baja desproporcionada, se informa
sobre la justificación de las mismas:

GRUPO FERSON-03 S.L.
Presenta escrito manifestando la renuncia a la justificación de la baja temeraria.

GRUPO CUBARGE S.L.U.
Presenta justificación de la baja desproporcionada, informándose lo siguiente:
Gastos Generales soportados por la Empresa del 6% frente al 13 %
Renuncia al Beneficio Industrial 
No presenta precios descompuestos.
La información presentada resulta insuficiente para justificar la repercusión que implica sobre la oferta, ya que
no hace justificación alguna de rendimientos excepto en el asfaltado, sólo adjunta presupuestos de posibles
proveedores de asfalto, capítulo que representa un 35 % del total del Presupuesto de Ejecución Material de la
obra, dejando sin justificar el resto.
Por todo lo anterior no se considera justificada la baja desproporcionada presentada por la empresa.

ZOLAGA S.L.
Presenta escrito manifestando la renuncia a la justificación de la baja temeraria.

INGECON PROYECTOS OBRAS Y CONSTRUCCIONES 2000 S.L.
Presenta escrito manifestando la renuncia a la justificación de la baja temeraria.

M2JC INFRAESTRUCTURAS S.L.
Presenta escrito manifestando la renuncia a la justificación de la baja temeraria.

VIGUECONS ESTÉVEZ, S.L.
Presenta escrito manifestando la renuncia a la justificación de la baja temeraria.

La valoración del contenido del sobre B quedaría:
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Por  lo  que  se  propone  la  adjudicación  de  la  obra  a  la  empresa  INGENIERÍA  DE  LA  CONSTRUCCIÓN

CORDOBESA, S.L. como la oferta económicamente más ventajosa. Lo que se informa a los efectos oportunos,

para su consideración si procede por la Mesa de Contratación.

Córdoba, a 22 de Septiembre de 2015

Fdo.: Mª Dolores Alcaide Tejedor

     Arquitecta  Municipal
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